
 
 

 

DERIVACION A CLINICA FUSAT 

XXV  Juegos Nacionales Maristas Femeninos 

RANCAGUA 2019 

 

Con el fin de orientar a las familias y sepan eue condiciones deben 

cumplirse para trasladar a una deportista a Fusat, durante estos XXV 

Juegos Nacionales Maristas Femeninos es que desde Fusat nos hacen los 

siguientes recomendaciones: 

Antes de enviar  un accidentado  definir: 

         Qué tipo de accidente es? 

         Es enfermedad??  Recordar  que sólo para las olimpiadas  se contempla accidente y 
enfermedad. 

         Seguro Escolar  es solo accidente. 

         Definir porqué  tipo  de ingreso  hará la atención en urgencia FUSAT. 

         Tener presente  que si es  beneficiario de SEGURO  ESCOLAR de Santa María,  este sólo cubre 
eventos traumáticos: 

1.       Data accidente no puede ser superior a 48 hrs. desde la presentación   en 
urgencia  FUSAT. 

2.       Beneficiario debe estar Vigente al momento de revisarlo en base de datos,  por 
favor este dato es EXCLUYENTE y OBLIGATORIO. 

si no están en base de datos,  no puede  ingresar como seguro escolar. 

3.       El evento  debe ser un evento traumático, no enfermedad. 

         Si el ingreso es por  la Olimpiadas (convenio especial),  tener  presente que  debe 
ingresar  correctamente en la urgencia Fusat. 

         Si por error  se equivocan, no es posible  revertir. 

         Si es por Olimpiadas deben ingresar con CARTA DE RESPALDO, la que debe ser firmada por 
encargada de enfermería Sra.  Brenda Reyes V. 





 


         Tener  presente  que para ambos  ingresos,  se hace categorización de TRIAGE,  es 
decir  urgencia por evento, esto implica tiempo de espera según categorización. 

         Si requiere  exámenes, tener presente  que depende del ingreso,  existen  exámenes que no 
están  autorizados a tomar en Fusat (Seguro Escolar). 

         Existen  especialidades que no tiene Fusat como; oftalmología, Otorrino,  Ginecología y 
Dental.   

         Solo se derivaran a Clínica Santa María en Santiago (en caso necesario) sólo las beneficiarias 
del seguro escolar de  Santa María. 

         Lo que se puede hacer es estabilizar  pero  no podrá  ser atendido por especialista. 

         Si se requiere médico de llamado, tener presente  que esto   se coordina  y  médico llegará en 
tiempo definido. 

         Si requiere exámenes de imagenología en horario no hábil, el tiempo de espera de  informe y 
exámenes es aproximado   de 2 horas o más. Dependerá  del flujo de atención en el servicio. 

 

Teléfono de contacto Fusat: 9 75282456  atención de lunes a viernes de 8 a 17 hrs. 

 


